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	Estimulo Fiscal a Empleadores

                                                                                              8 de marzo de 2007

En el Diario Oficial del día de hoy, se publica el Decreto que otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes personas físicas o morales, que empleen a personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:

I.- Tengan 65 años o más de edad, o

II.- Padezcan discapacidad motriz, que para superarla requieran usar permanentemente prótesis, muletas o sillas de ruedas; mental; auditiva o de lenguaje, en un ochenta por ciento o más de la capacidad normal o tratándose de invidentes.

Dicho estímulo consiste en poder deducir de los ingresos acumulables en el ejercicio fiscal correspondiente, un monto adicional equivalente al 25% del salario efectivamente pagado que sirvió de base para calcular las retenciones del ISR en los términos del artículo 113 de la LISR. 

A efectos de evitar un doble beneficio, se precisa que los contribuyentes que apliquen el estímulo fiscal previsto en este artículo por la contratación de personas con discapacidad no podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el artículo 222 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Se establece que el SAT podrá expedir las disposiciones necesarias para la correcta aplicación de este Decreto.

Quedamos a sus órdenes para cualquier comentario adicional que requieran.
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